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SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de abril de 2021 
 
 

SEÑOR    
 
 

Me dirijo a Usted a fin de convocarlo a la Sesión Ordinaria del Consejo Superior que 

se realizará el día miércoles 14 de abril de 2021 a horas 17:00  en el Salón Cultural “Prof. 

Juan MORENO” del Rectorado de la Universidad Nacional de Jujuy, sito en Avda. Bolivia Nº 

1239 de esta ciudad, para tratar el siguiente Orden del Día:  

 

1º) ASUNTOS ENTRADOS: 
 

a) Justificación de Inasistencia. 
 

2º) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA  N° 649 

 
 

3º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES DE ASUNTOS ACADEMICOS Y  

DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE F- 10.583/2018: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita 

confirmación de la designación por concurso de la Prof. Marianela Romina SCHOENKNECHT  en 

el cargo de Profesora Ordinaria Adjunto Ded. Simple, asign.  PROBLEMÁTICA FILOSOFICA de 

las Carreras de Profesorado y de Licenciatura en Ciencias de la Educación, Expansión 

Académica San Pedro, a partir del 12 de noviembre de 2019 y por el término de SEIS (6) años.  
 

b) EXPEDIENTE A- 300-5417/2018: Facultad de Ciencias Económicas, solicita aumento de 

Dedicación para el Lic. Marcos Roberto CRUZ CALISAYA, en el cargo de Ayudante de Primera  

Regular de Ded. Simple a Ded. SEMIEXCLUSIVA de la cátedra ALGEBRA Y GEOMETRIA 

ANALITICA de las carreras de Contador Público, Licenciatura en Administración y Licenciatura en 

Economía Política,  a partir del 13 de marzo de 2019.   

 

4º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE ASUNTOS ACADEMICOS: 
 

a) EXPEDIENTE 11.137/2016. Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita reducción 

de Dedicación de la Prof. Elmira María DE TEZANOS PINTO en el cargo de Profesora Ordinaria 

Adjunta de DSE. a Ded. SIMPLE de la asign. LEGISLACION APLICADA de la carrera de 

Licenciatura en Educación para la Salud, a partir del 16 de mayo de 2018. 
 

b) EXPEDIENTE F- 9312/2020: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita 

modificación del Plan de Estudios y Reglamento Interno de Funcionamiento de la carrera de 

posgrado ESPECIALIZACION EN ECONOMIA POPULAR Y PROCESOS COMUNITARIOS. Res. 

R. Nº 0051/21 ad-ref. del  C.S. 
 

c) EXPEDIENTE F- 9313/2020: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita 

modificación del Plan de Estudios y Reglamento Interno de Funcionamiento de la carrera de 

posgrado MAESTRIA EN ECONOMIA POPULAR Y PROCESOS COMUNITARIOS. Res. R. Nº 

0052/21 ad-ref. del  C.S. 
 

d) EXPEDIENTE M- 7845/2018: Facultad de Ingeniería, solicita designación de la Dra Carmen 

Inés VITURRO como Profesora Extraordinaria EMERITA de la Universidad Nacional de Jujuy, 

modalidad No Rentada, a partir de la fecha.  
 

e) EXPEDIENTE S- 500- 13.057/2021: Dirección Escuela de Minas “Dr. Horacio CARRILLO” 

solicita conformación de las Comisiones Evaluadoras que tendrán a su cargo la ponderación de 

Antecedentes para la cobertura de asignaturas para las Sede La Quiaca y Sede Central. 
 

5º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
   

a) EXPEDIENTE F-200- 3037/2021: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita incorporación de Bien 

Patrimonial Inventariable adquirido con Subsidios de la SeCTER  por $ 14.000,00 remitido por la 

Prof. Teresita DE LA PUENTE. 
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b) EXPEDIENTE F-200- 3198/2020: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita incorporación de 

Material Bibliográfico adquirido con Subsidios de la SeCTER  por $ 7.400,00 remitido por el Ing. 

Sergio Omar MADREGAL. 
 

c) EXPEDIENTE F-200- 3059/2020: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita aceptación de la 

donación de material bibliográfico ofrecidos por la Lic. Daniela SARTONI, valuado en $ 2.450,00 

con destino a la Biblioteca de la Facultad.  
 

d) EXPEDIENTE S- 807/2020: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita incorporación 

de fondos al presupuesto de la UNJu, Contrato de Promoción PICT 2018. RES.R. N° 1488/20 

rectificada por RES.R. N° 1550/20 ambas ad-referéndum del C.S. 
 

e) EXPEDIENTE S- 1493/2018: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita incorporación 

de fondos al presupuesto de la UNJu, Contrato de Promoción PICT 2016. RESOLUCIONES R. 

Nros. 0378/20, 1610/20, 1646/20 y 1656/20 ad-ref. del C.S  
  

f) EXPEDIENTE S- 322/2018: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita incorporación 

de fondos al presupuesto de la UNJu, Programa Erasmus. RESOLUCIONES R. Nros.3135/19, 

1295/20  y 1585/20 ad-ref. del C.S  
 

g) EXPEDIENTE D- 2207/2018: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita incorporación 

de fondos al presupuesto de la UNJu, Becas PERHID. RESOLUCIONES R. Nros. 1186/19, 

1764/19, 2141/19, 0304/20, 0861/20,1025/20,1448/20 y 1609/20 ad-ref. del C.S  

 

h) EXPEDIENTE C- 1735/2018: Coordinación de Gestión Obras y Proyectos de Rectorado, 

solicita Baja de UN (1) Camioneta CHEVROLET año 1986, como bien en condición de Rezago. 
 

i) EXPEDIENTE S- 312/2019: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita incorporación 

de fondos al presupuesto de la UNJu, canon Banco Patagonia S.A. RESOLUCIONES R. Nros 

0542/19, 1036/19, 1210/19, 1220/19, 1221/19, 1450/19, 1541/19, 1694/19, 1772/19, 2335/19, 

2617/19, 2798/19, 3160/19, 0235/20 0505/20, 0587/20, 0631/20, 0766/20, 0811/20, 0853/20, 

0956/20, 1073/20, 1159/20,1452/20, 1622/20 y 0368/21 ad-ref. del C.S.  
 

j) EXPEDIENTE S- 699/2015: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita incorporación 

de fondos al presupuesto de la UNJu, inversiones financieras Temporarias. RESOLUCIONES R. 

Nros 3011/19, 3085/19, 0350/20, 0887/20, 1325/20 y 1711/20 ad-ref. del C.S.  
 

k) EXPEDIENTE S-371/2021: Rectorado, eleva proyecto de PRESUPUESTO 2020/2021 de la 

Universidad Nacional de Jujuy. 
 

6º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE INTERPRETACIÓN Y 

REGLAMENTO:  
   

a) EXPEDIENTE R- 2170/2021: Rectorado, solicita aprobación del CONVENIO ESPECIFICO 

PRELIMINAR suscripto entre JUJUY ENERGIA Y MINERIA SOCIEDAD DEL ESTADO 

(J.E.M.S.E.) y la UNJu. CONVENIO UNJu. Nº 1047. 
 

b) EXPEDIENTE B- 129/2021: Rectorado, solicita aprobación del CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION suscripto entre la EMPRESA EXO SA. y la UNJu. CONVENIO UNJu. Nº 1121. 
 

c) EXPEDIENTE S- 358/2021: Rectorado, solicita aprobación del CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION ACADEMICA E INVESTIGACION a suscribirse entre el CENTRO DE ESTUDIOS 

LATINOAMERICANOS DE EDUCACION INCLUSIVA (C.E.L.E.I.) y la UNJu. 
 

d) EXPEDIENTE S- 2072/2017: Rectorado, solicita aprobación de la ADENDA  al CONVENIO 

INTERNACIONAL DE COTUTELA DE TESIS aprobado por Res. C.S. Nº 0130/18. 
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e) EXPEDIENTE F-200-3929/2018: Lic. Berta VELASQUEZ, interpone Recurso Jerárquico en 

contra de la RESOLUCION CAFCA Nº 653/18 de fecha 30.10.2018 del Consejo Académico de la 

Facultad de Ciencias Agrarias. 
 

f) EXPEDIENTE A- 7284/2015: Dra. María Silvia ALONSO, Interpone Recurso Jerárquico en 

Subsidio en contra de la RESOLUCION C.A.F.I. Nº 375/19 de fecha 11.07.2019 del Consejo 

Académico de la Facultad de Ingeniería. 

 

 

Saludo a Usted atentamente. 

 

 

 

 

 


